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DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas j se-

mestre, 36, y un año, 72.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
Semplar. en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 1,00
ídem judiciales-oficiales :línea o fracción,* a,oo
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las lineas se miden por el total del «sp«eio qoe ocupe elañónete.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al. semestre, y 100 al año.

>^................. ........ *...•*..................9....^..........^...i*.i.*..............................-........zziZzz7i.z.%+iiiiZxz£xzzt
Administración y Talleres : _ Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera ésta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del imoorte por Giro Postal. •

3aséo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juanle Dios.
—

Teléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937
Número corriente : 50 céntimos

HORAS Mañana: De o a i.,o. Tarde De 4 a 6 Número atrasado : 1 peseH

MUBiEHUO OE LA NAOiOM Lo digo
v demás ei

a V. E. para su conocimiento
iectos.

la falsedad u ocultación en las mis-
mas con los recargos autorizados por
la£ disposiciones vigentes, sobre la
cuota que, en definitiva, les corres-
ponda satisfacer por el expresado
concepto a la Sociedad, Compañía o
Empresa interesada.

La apertura de pliegos se verificará
ante Notario, en las oficinas de la
Jefatura de Obras de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Tajo,
el día 7 de agosto, a las doce horas.

Presidencia del Gobierno Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 6 de julio de 1946.

)RDEN de 11 de juliode 1946 sobre re-
percusión de los aumentos' de salarios
en las contrataciones .

Excmo. Sr. Subsecretario 'de este Depar-
tamento. El p'iego de condiciones facultati-

vas y económicas, así como el mo-
delo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones
y celebración del concurso, estarán
expuestos al público, simulfáíiea-
mente, en la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Jefatura
de Obras de la Delegación de los
Servicios Hidráulicos ckl Tajo, du-
rante el mismo plazo que se fija para
la presentación de proposiciones.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 14 de julio.)

(G.. C—2.693)
Lo que se anuncia al público para

conocimiento de las personas y enti-
dades a quienes afecta,, y demás efec-
tos consiguientes.IExcmos.

Sres. : Siendo frecuente el
aso de que al establecerse por disposi-
iones del Ministerio de Trabajo salarios
línimos a Ips productores, muchas «m-
resas estuvieran satisfaciendo lOs mis-
ios o aún superiores, y a fin de que los

faumentos de jornales qué se consideran
indispensables en los actuales momentos

\u25a0 repercutan lo menos posible en el precio
Ide ios productos,

Ayuntamiento de Madrid Madrid, 6 de julio de 1946.
—

El
Alcalde-Presidente, José Moreno To-SECRETARIA rres

-9.630)
SECCIÓN I." HACIENDA

Negociado' de Contribuciones
especiales

Esta Presidencia del Gobierno se ha
tservido disponer :
Ii.° Las disposiciones emanadas del
EVIinisterk) de Trabajo sobre salarios mí-
innnos, en determinados ramos deja pro-
Idacción, sólo alterarán las contratacio-
bes existentes, en cuanto los salarios
\u25a0ordenados sean superiores a los que los
productores percibieran en el momento
\u25a0e la disposición.
12-° Las revisiones de contrataciones
mp afectarán por tanto más que a las\u25a0ffrendas reales de jornales que pudie-ran existir, previa la justificación docu-
mentada de Jas citadas diferencias entre
\u25a0p» jornales y retribuciones que por to-
\u25a0as causas se percibieran y los estable-
cidos por la nueva reglamentación»
l3-c En ningún caso se computará en

\u25a0a revisión de contrataciones las altera-
ciones en gastos generales, beneficios ji
¡otros aspectos del presupuesto que pu-
idieran estar fijados en tantos por cientos
pie jornales.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURA OE OBRAS

Madrid, 13 de julio de 1946.— El
Ingeniero Jefe, José Calvín.Con e] fin de llevar a cabo la dis-

tribución de cuotas sobre contribucio-
nes especiales, motivadas por instala-
ciones, mejoras y entretenimiento del
Servicio de Extinción de Incendios,
conforme a lo prevenido en la base
23 de la ley de Régimen Local de 17
de julio de 1945, apartado d) del ar-
tículo 45 del Decreto de Ordenación
provisional de Haciendas Locales de
25 -de enero próximo pasado y Orde-
nanza correspondiente de las de exac-
ciones de este Excmo. Ayuntamiento,
se concede el plazo de los treinta días
siguientes al de la publicación . del
presente en el Boletín Oficial del Es-
tado, para que las Compañías o So-
ciedades de Seguros a prima fija y
Asociaciones Mutuas que cubran el
riesgo de incendios, y tengan estable-
cidas Dirección, Agencia, Sucursal o
representación en este Municipio,
presenten en el Negociado de Contri-
buciones especiales de este Ayunta-
miento declaración jurada, visada
por la Dirección General de Seguros
y Ahorros, del importe de las primas
recaudadas durante el próximo pasa-
do año de 1945, por pólizas relativas
a riesgo de incendios, situados en
este término municipal, por lo que a
las Entidades de prima fija se refiere,
y del importe de las indemnizaciones
o siniestros ocurridos durante el ci-
tado año, cuyo reembolso constituya
la cuota que hayan satisfecho los aso-
ciados por dichos daños, por las Mu-

Modelo de proposición

ANUNCIO Don ..», vecino de ..., provincia
de ..., con cédula número ..., tari-
fa ..., clase .,., con domicilio en ...,
calle de ..., número ..., en su propio
nombre (o en representación de ...,

PRIMER CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POK

DESTAJO DEL LEVANTAMIENTO DEL PLANO

PARCELARIO DE 4.270 HECTÁREAS, DE LA
ZONA REGABLE DE LOS TROZOS 5.0 BIS, según apoderamiento que se acompa-

ña), enterado del anuncio publicado
en el Boletín Ohicial de ... del día

6." Y 7.0 DE REHABILITACIÓN DE LA REAL

ACEQUIA DEL JARAMA

Hasta las trece horas del día 3 de
agosto se admitirán proposiciones pa-
ra este concurso, que podrán ser pre-
sentadas a voluntad del interesado :
en la Dirección Genera' de Obras Hi-
dráulicas (Ministerio 'de Obras Pú-
blicas, paseo de Atocha, número 1,
Madrid) o en la Jefatura de Obras
de la Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo (Nuevos Ministe-
rios, paseo izquierdo del Hipódromo,
Madrid), durante las horas hábiles
de oficina.

... de ..., de la§ condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudica-
ción por destajo, mediante concurso,
del levantamiento del plano parcela-
rio de 4.270 hectáreas de la zona
regable de los trozos 5.0 bis, 6.° y
7.0 de Rehabilitación de la Real Ace-
quia del Jarama, así como de los
pliegos de condiciones facultativas y
económicas, se compromete a ejecu-
tarlas hasta un ¡importe de ochenta
mil cuatrocientas cincuenta y ocho
pesetas con veintisiete céntimos
(80.458,27), más el veinticinco por
ciento (25 por 100), lo que hace un
total de cien mil quinientas setenta
y .dos pesetas con ochenta y cuatro
céntimos (100.572,84), con arreglo a
lo dispuesto en el Decreto de 16 de
febrero de 1932 y con sujeción es-
tricta a los expresados requisitos y
condiciones, a los precios siguientes :

Dios guarde a VV. EE. muchos
.nos

Madrid, 11 de juliode 1946.—P. D., e
\u25a0Subsecretario, Luis Carrero.
fexcrhos. Sres

E (Publicada en el «Boletín Oficial delpistado» del día 14 de julio.)

El depósito a constituir para tomar
parte en este concurso, que habrá de
ser depositado en la Pagaduría de la
Dirección General de Obras Hidráu-
licas o en 'a de la Jefatura de Obras
de la Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo, asciende a cinco
mil veintiocho pesetas con sesenta y
cuatro céntimos (5.028,64), 5 por 100
del presupuesto de las obras objeto
de este concurso.

(G. C.
—

2.692

Ministerio de Asuntos Exteriores

de 6 de julio de 1946 por la

(í que se amplíala df 8 de abril último
relativa a enajenación y pignoración <fc
valores -

mobiliarios.

... (Aqui la proposición que se naga,
bien expresando una baja general
para todos los precios o bien modifi-
cando éstos en diferentes proporcio-
nes; pero en este último caso será
obligado consignar en letra los nue-
vos precios, así como la baja general
que producen, siendo desechadas las
proposiciones en que sea formulada
alguna cláusula adicional) ...

lrna vez adjudicado el concurso pol-
la Superioridad, queda obligado el
adjudicatario a depositar en la Paga-
duría de la Delegación de los Servi-
cios Hidráulicos de! Tajo otro 5 por
100 del presupuesto de las obras, pa-
ra formar así la fianza definitiva, que
ascenderá, por lo tanto, al 10 por 100
del presupuesto.

E.vcmo. Sr. : De acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado D) del artícu¡o
ten-ero de la Ley de 17 de julio de 1945,

'•ste Ministerio se ha servido disponer
S|uede exceptuada de la inmovilización

Espuesta por Orden de este Departamen-
• <le 8 de abril último, la entidad «Cor-
ro Roeste] y Cía.».

tuas

Adviértese a las Entidades afecta-
das que el retraso en la entrega de
dichas declaraciones juradas en el ci-
tado Negociado y plazo señalado se-
rá castigado con 50 pesetas de multa
por cada día o demora y sancionada Asimismo se compromete a que las
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remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría eibpleados en las obras,

por jornada legal de trabajo y por
las horas extraordinarias, no sean
inferiores a los tipos fijados por la
legislación social vigente.

£

de agosto, a las once de su mañana, de-
biendo concurrir a cualquiera de los an-
teriores lugares, los pescadores de loca-
lidades distintas.

efecto transcurrido que sea un mes, des'

de la publicación de este anuncio en el

«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-

berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 9 de julio de 1946.— El De-
legado .Central de Hacienda, Enrique.
Esteban Rodríguez.

le el precio de 19,15 pesetas el metrocuadrado.
369. Acceder a lo solicitado por donGregorio Sanz, de que se cambie a su

nombre el contrato de arrendamiento dela casa sita en Gonzalo Sandino, 14, des-
tinada a Escuela municipal.

Madrid, 17 de julio de 1946. El In-
geniero Jefe, José María Jiménez Quin-
tana. 370. Conceder a don Emilio Bresstj

licencia para ampliación de vivienda.(G. C—2.739)
(Fecha y firma.)

371. Conceder a don TVliguel Bernallicencia para ampliación y reforma deDisposiciones para la presentación de
proposiciones y ordenación del concurso

Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta de

(G. C—2.735)
una casa
372. Conceder a don Alejandro delPrado Ucencia para construcción de* una

casa de dos plantas.
Las proposiciones, ajustadas al mo-

delo precedente, se redactarán en
castellano y se extenderán en papel
sellado de cuatro pesetas con cin-
cuenta céntimos (4,50).

Madrid número 1 Administración Principal de Co-
rreos de Madrid

ANUNCIO
373- Conceder a don Marcelino Ra-mírez licencia para ampliación de una

finca.
Revisiones del reemplazo _de ¡947

Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en el Decreto de 31 de mayo del año
en curso (D. O. número 135), a efectos
del capítulo X del Reglamento Provi-
sional de Reclutamiento, en relación con
las revisiones de los mozos del reempla-
zo de 1947, que hayan alegado defectos
físicos o Prórrogas de 1.a Clase, este
Organismo llevará a efecto las expresa-
das operaciones en los días y forma que
a continuación se indican:

Se presentarán en los sitios y du-
rante las horas marcadas en el anun-
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son para este con-
curso, acompañando a las mismas el
poder o documentación que acredite
la representación que, en su caso,
pueda ostentar el proponente.

Por orden de la Dirección General
de Correos se convoca a concurso pa-
ra dotar a la Estafeta de Morata de
Tajuña de local adecuado, con habi-
tación para el Jefe de la misma, por
tiempo de cinco años, que podrá pro-
rrogarse por la tácita de uno en uno,
y sin que el precio máximo de alqui-
ler exceda de 1.500 pesetas anuales.

374- Conceder a don Mariano Fer-
nández licencia para construcción de unporche.

375. Conceder a don Francisco Her-
nández licencia para ampliación dt
finca.

376. Conceder a don Casimiro Val-
Cárcel licencia para construcción de una
casa.

En sobre aparte, también cerrado,
deberá presentarse el- oportuno res-
guardo justificativo de haber consig-
nado en la Pagaduría de la Jefatura
de Obras de la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo la can-
tidad expresada en él anuncio como
depósito para poder tomar parte en
este concurso.

377- Conceder a don José Martínez
licencia para construcción de una casa.Las proposiciones -se presentarán

durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
a las horas de oficina, en la referida
Estafeta de- Correos, y el último día
hasta las cinco de la tarde, pudiendo
enterarse allí, quien lo' desee, de las
bases del concurso. .

CUADRO DE SESIONES QUE DA-
RÁN COMIENZO A LAS 9 HORAS

33*. Conceder a don Ricardos Alós
licencia para construcción de un edificio

Mes de agosto
379. Conceder a don Rafael Salgado

licencia para construcción de un frontón
particular y pabellón de vestuario.

comercial

Día 13.
—

Partidos Judiciales de San
Lorenzo del Escorial, San Martín de
Valdeiglesias y Navalcarnero, con sus
pueblos respectivos.

380. Conceder a doña Victoria Cere
zo licencia para ampliación de una finca

Caso de presentar proposición al-
guna Sociedad, Empresa o Compa-
ñía, deberá acompañar a la misma la
certificación exigida por el artículo
sexto del Real decreto de 24 de di-
ciembre de 1928.

Día 16.
—

Partidos Judiciales de Chin-
chón y Vallecas, con sus pueblos respec-
tivos.

El Administrador principal,
fo Reyes (rubricado).

Adol-
381. Conceder a don Jesús Fernán-

dez licencia para modificación de cu-
bierta

Día 19.
—

Partidos Judiciales de Alcalá
de Henares y Vicálvaro, con sus pueblos
respectivos.

(G. C —2.736) (O.—9.629) 382.. Conceder a don Jesús Calvo li
cencia para construir un hotel.

Día 21.
—

Incidencias de los anterior-
mente citados y que por causas justifica-
dísimas no se hayan presentado en su
día.

383. Conceder a don Antonio Beleré
licencia para construcción de una pis-
cina.De cada proposición que se pre-

sente se expedirá el oportuno recibo.
AYUNTAMIENTOS

384. Conceder a don Tomás Calle
Ugena lá exención del pago del arbitrio
de solares, por el de su propiedad sito en
las calles Francisca Ugena y San Fran-
cisco Javier, desde el 25 de enero del
año actual.

El concurso se celebrará con su-
jeción a la Instrucción aprobada por
Orden ministerial de 27 de febrero
de 1932.

CHAMARTIN DE LA ROSA

Día 23.
—

Distrito del Centro
_Día 26.

—
ídem de Hospicio.

~Día 28.
—

ídem de Palacio.

extracto de los acuerdos tomados por

la comisión municipal permanente du-

rante el primer trimestre del ano iq46

La adjudicación del concurso se
hará por la Delegación de los Servi-
cios Hidráulicos del Tajo.

Día 30.
—

Incidencias de los anterior-
mente citados que por causas justifica-
dísimas no se hayan presentado' en su
día.

(Conclusión.)
MES DE MARZO

3S5. Conceder a don Tomás y doña
Gloria Calle Montes la exención del pago
del arbitriode solares desde el 25 de ene-
ro del año actual.

El concurso podrá declararse de-
sierto o adjudicarse discrecirnalmen-
te a quien ofrezca condiciones más
ventajosas, aún cuando éstas no sean
precisamente las más económicas, te-
niendo en cuenta la capacidad técni-
ca y económica de los concursantes.

Día 31.
—

Todos los individuos de las
Cajas impares de las distintas provincias,
exceptuando los Negociados de Reclu-
tamiento de Ceuta y Melilla,así como la
Caja de Las Palmas.

Sesión del día 22

354. Quedar enterados de los Boleti-
nes Oficiales de la semana. 386. Imponer a un obrero sanción de

tres días de suspensión de' empleo y
sueldo.355- Quedar enterados de Orden del

Ministerio de Hacienda de 14 de marzo
último, y que por la Intervención se for-
mule la alteración que ha de sufrir el
Presupuesto para el presente ejercicio.

356. Pasar a informe de Intervención
presupuesto presentado por don Manuel
Riquelme de restauración de varios mue-
bles y enseres de la Casa Consistorial.

387. Dar de baja en el arbitrio de So-
lares al de don Benito González.Observaciones

Todos los gastos que origine este
concurso, incluyendo los que se ha-
yan realizado anteriormente en con-
cursos declarados desiertos para es-
tas mismas obras, serán de cuenta
del adjudicatario, y su importe de-
berá ser depositado por el licitador en
la Pagaduría de la Jefatura de Obras
de la Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo, al tiempo de cons-
tituir la fianza provisional.

Los familiares de los mozos que ten-
gan solicitada Prórroga de 1.» Clase por
falta de aptitud para xl trabajo, se pre-
sentarán a reconocimiento médico ante
esta Junta el día señalado para los indi-
viduos de los Distritos, Pueblos o Cajas
correspondientes, y tanto esos individuos
como los que tengan que reconocerse
vendrán provistos con la hoja de identi-
dad con su correspondiente fotografía.

Los señores Alcaldes remitirán a esta

Junta los expedientes de Prórroga i'e
1.* Clase, una vez terminados, con diez
días de antelación a Ja fecha prevista
en el vigente Reglamento de Recluta-

388. Dar de baja en el arbitrio de So-
lares ai de don Arturo Llerandi.

389-
cencia
leñas.

Conceder a don Hilario Sanz lí-
ete apertura para almacén de

357- Quedar enterados de escrito de
don Antonio Esteban, que cesa en el car-
go de Aparejador de obras de amplia-
ción de naves que efectúa «Bressel», So-
ciedad Anónima.

390. Conceder a don Félix Yotti li-
cencia de apertura para almacén de le-
fias.

391» Conceder a don José Villa licen-
cia de apertura para establo.

358. Dar las gracias a la Federación
Castellana de Atletismo por el diploma
concedido a este Ayuntamiento, y hacer
constar Un voto de gracias y felicitación
al organizador del XXVIICampeonato
de Castilla de campo a través, don José
Lacomba.

392. Conceder a don Santiago Mar-
tínez licencia de apertura para pesca-
dería.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El
Ingeniero Jefe, José Calvín.

393- Conceder a doña Áurea Molina
renovación de apertura para peluquería.

394; Conceder a _don Liborio Rosillo
licencia de apertura para carpintería.

395. Conceder a don Manuel Riquel-
me licencia de apertura para carpin-
tería.

<G. C—2.738) (O.—9.628) miento
Madrid, 1 de julio de 1946.

—
El Co-

ronel Presidente (firmado).
(G. C—2.737)

359- Pasar a informe del Arquitecto
presupuesto de ampliación en las «vivien-
das protegidas» para funcionarios.Servicio Nacional de Pesca

Fluvial 360. Encargar al Arquitecto el pro-
yecto de ordenación de la manzana com-
prendida entre la avenida del Generalísi-
mo y otras calles.

396. Conceder a don Mariano Madri-
gal cambio a su nombre de apertura &
buñolería.Jefatura de la 5.» Región Delegación Central de Hacienda

Habiéndose extraviado una factura
expedida por esta Caja general, en fe-
cha 26 de septiembre de 1944, con los
números 709.547 de entrada y 83.438 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por el Secretario del.Juzga-
do de primera instancia de Torrelaguna
(Madrid), don Victorino Garrido del
Pozo y de la propiedad de don Agustín
García Poves, por diligencia de «Em-

bargo Preventivo».

397. Conceder a la viuda de don P«'
dro Villar renovación de apertura de es-
tablecimiento de vinos.

ANUNCIO 361. Anular recibo girado a don Án-
gel Pérez por asistencia médica.En cumplimiento de la 3.a disposición

adicional al Reglamento para aplicación
de la ley de Pesca Fluvial de 20 de fe-
brero de 1942 vigente, se invita por es-
ta Jefatura a los pescadores con redes
de esta provincia para que las depositen
en los sitios y horas que se señalan, a
fin de proceder a su revisión y precinta-
do, con exclusión de aquellas que ya lo
estén.

362. Anular recibo girado a doña
Adela Serrano por asistencia médica.

398. Conceder a don Avelino García-
Muro renovación de apertura para taller
mecánico.363. Quedar enterados del estado de

fondos.
364. Aprobar el pago de las cuentas

y facturas presentadas.

399. Conceder a don Joaquín Blanco
licencia de apertura para taller de p>0'
tura y decorado.

365. Aprobar los comprobantes pre-
sentados por la Intervención. 400. Conceder a don Gerardo Gonza

fez renovación de apertura para despa
cho de leche.Se previene a la persona' en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni

366. Imponer la sanción de tres días
de suspensión de empleo y sueldo a un
funcionario.

Ayuntamiento de Aranjuez.
—

Día 29 de
julio, a las once de su mañana.

401. Conceder a don Evaristo Maft'
nez renovación de apertura para rrrff
certa.Ayuntamiento de San Fernando de

Henares.— Día i.» de agosto, a las once
de su mañana .

367. Dejar para estudio expediente
seguido a un empleado municipal.

368. Desestimar la propuesta de va-
lor de 82,11 pesetas del solar propiedad
de don Benito Ruiz Villar, y asignar-

4*>2. Desestimar petición de don j£
sus Montero de que se le concediera

"'
cencía de apertura para establo.

4»3- Denegar la petición de don Pa'
Ayuntamiento de Talamanca.— D!a 6
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feo Benito Aranda, de que se le conce-
isra renovación dé apertura para es-

§404. Proceder al archivo de la ins-

ancia de don Gumersindo Corrales, en
Ique solicitaba apertura para establo.
Í4.05. Denegar renovación de apertura

W*trapería a don Pedro Maleubre.
I406. Denegar a don Manuel Física
Encia de apertura para compraventa

\u25a0 muebles y objetos usados.

abonar en su día la cantidad de 350.000
pesetas.

Las proposiciones se presentarán
individua.' y separadamente .para la
parcela, en pliegos cerrados, extendi-
das en papel y con póliza de 4,50 pe-
setas, con arreglo al pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto
en la Secretaría municipal hasta el
mismo día de la subasta.

los terrenos del paseo de los Melancó-
licos, dé esta capital.

432. Dar de baja en el arbitrio de So-
lares al que es propiedad de don Lean-
dro González.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

433. Dar de baja en el arbitrio de So-
lares al que es propiedad de don Jesús
Sáiz García.

Madrid, 9 de julio de 1946. —El Se-
cretario habilitado. Santiago Barrachina.

(G. C—2.679)

434. Atender un ruego hecho por un
señor Teniente de Alcalde. Todos los gastos de esta subasta,

de reintegros, anuncios,- confección,
títulos de propiedad, etc., serán de
cuenta del adjudicatario, y si no hu-
biera postores, se abonarán por la
persona que haya promovido el res-
pectivo expediente.

Lo que, para conocimiento gene-
ral, hago público en la villa de Man-
zanares el Real, a 6 de julio de 1946.
El Alcalde-Presidente, Esteban Mesa
Ar-rovo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Máximo Asenjo López, y bajo
el número 143, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, de 14
de junio de 1946, denegando la conce-
sión de licencia por cambio de nombre
a favor del recurrente.

ro7- Denegar a don Francisco Pene-
licencia de apertura para chamari-

Y en cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo 65 de la vigente ley Mu-
nicipal, se formula el presente extracto
para ser sometido a la aprobación de la
Comisión Municipal Permanente, y una
vez aprobado pueda ser enviado al Bo-
letín Oficial de la provincia, para su
inserción en el mismo.

—
El Secretario

(firmado). —El Alcalde-Presidente, Ma-
nuel Torres Garrido.

'ía.
¡aoü. Desestimar la petición de don
lian Almendro sobre apertura de un
iosco

¡¿09. Desestimar la petición de don
Icio Jiménez, sobre apertura de un

Í410. Conceder a don Gabriel Martín
kncia para cambiar a su nombre un

lióse o

(G. C—1.867) (X.-7.208) Lo que se hace público a los indicados
efectos."tosco (G. C—2.740) ,(0.-9.627)

¡ii. Autorizar a doña Laura Crisol
ja la instalación de quiosco destinado
a venta de tabaco. '

POZUELO DEL REY Madrid, 11 de julio de 1946.
—El Se-

cretario habilitado, Santiago Barrachina.
(G. C.-2.678)

Desconociéndose el paradero y actual
domicilio de Jos mozos que a continua-
ción se relacionan, que por haber naci-
do en este término municipal durante
el año 1926 han de ser incluidos en las
operaciones del reemplazo de 1947, así
como el de sus padres, tutores o fami-
liares directos, se les cita por medio del
presente edicto para que concurran a los
actos del alistamiento, rectificación, rec-
tificación definitiva y cierre del mismo,
y clasificación y declaración' de soldados,
que, respectivamente, tendrán lugar en
este Ayuntamiento de mi presidencia, a
las horas que la Ley establece, los días
24 y 28 del actual y 4 y 11 de agosto
próximo, bajo apercibimiento de que si
no lo verifican se les instruirá el corres-
pondiente expediente, declarándoles pró-
fugos, e incurrirán en las demás respon-
sabilidades a que haya lugar :

\u25a012. Autorizar a don Manuel Gijón
Ea retirar de la Caja General de Depó-
ips la cantidad de 161,90 pesetas que
insignó para responder del arbitrio de
llares.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso-

Administrativo
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a, la Administración, que
por don Cipriano Gálvez Pérez y otros,
y bajo el número 83, de 1936, Secreta-
ría del señor Bustamante, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación acuerdo de la
Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid, de 15-4-36, resolviendo que los re-
currentes debían cesar en el servicio que
prestaban por las tardes y en el percibo
de la gratificación correspondiente.

413. Expedir certificación de no ha-
:rse presentado ninguna reclamación al

EDICTOS

JÉ Agente Ejecutivo.
[414» Conceder a doña María Antonia
levuélta autorización para traslado de
tstos desde este Cementerio al de Aviles

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Manuel Fernández Aedo, y
bajo el número 113, de 1935' Secretaría
del señor Castañedo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación acuerdo de la Junta Ad-
ministrativa de Defraudación y Contra-
bando, de 10-4-35, impuso al recu-
rrente la multa de 2.199,50 pesetas.

Dviedo). .
415. Conceder a doña Dolores de

lastro licencia para traslado de restos
entro del Cementerio municipal.
416

le obras de construcción de aceras, por
m importe de 40.981,82 pesetas, y que
lase a Intervención para su abono.

Aprobar la certificación núm. 3 Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 5 de julio de 1946.
—El Se-

cretario habilitado, Santiago Barrachina.
(G. C.-2.677)417. Aprobar varias propuestas he-

:has por señores Tenientes de Alcalde.
'

Relación que se cita
Mozo, Gabriel Duran Cuenca, hijo de

Gabino y Cristina, nacido el 18 de mar-
zo de 1926.

Madrid, 5 de julio de 1946.
—El Se-

cretario habilitado, Santiago Barrachina.
(G. C—2.682)Sesión del día 29 Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio .y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración, que
por «La Equitativa»^ Fundación 'Rosillo,
y Compañía Anónima de Seguros Ries-
gos diversos, y bajo el número 148, de
1946, Secretaría del señor Oses, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación del acuerdo del
T. E. A. P., de ¿ de marzo de 1946,
que declaró no haber lugar a dejar sin
efecto el recargo del 10 por 106 en el
impuesto de negociación de valores mo-
biliarios correspondientes a los ejercicios
1940, 1941, 1942 y 1943.

418. Quedar enterados *de los Bole-
lines Oficiales de la semana.

Mozo, Teodoro Fernández García, hijo
de Casimiro y María, nacido el 26 de
marzo de 1926.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por la Compañía Urbanizadora Metro-
politana, y bajo el número 17, de 1943,
Secretaría del señor Latorre, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
T. E. A. P., de 23-3-43, 1ue desestimó
reclamación contra acuerdo de la Admi-
nistración de Rentas Públicas en liqui-
dación producto eeto 1933.

419. Quedar enterados de telegramas
tel Excmo. Sr. Gobernador ,Civil y Al-
;alde de Colmenar Viejo, sobre cumpli-
miento del Decreto referente a la elección
te Procuradores en Cortes.

Mozo, José Salas de las Heras, hijo de
Carlos y Cristina, nacido el 22 de no-
viembre de 1726. ,

420.. Aprobar y pasar a Intervención
[omina del Tribunal Tutelar de Menores
le Tarragona.

Mozo, Aurelio López Yus*e, hijo de
Alejandrino y Emiliana, nacido el 2 de
diciembre de 1926.

Mozo, Loreto García del Olmo, hijo
de Bernardo y Salustiana, nacido e! 10
de diciembre de 1926.

421. Autorizar' al Depositario para
le,, en horas extraordinarias, haga va-
bs trabajos de ordenación de libra- Mozo, Alejandro Barbero Cifuentes,

hijo de Alejandro y de María, nacido e)

18 de diciembre de 19J26,
lentos

\u25a0422. Quedar enterados de oficio del
Iñor Gobernador Civil,Jefe de los Ser-
Icios de Abastecimientos y Transportes,
isolviendo petición de los Alcaldes de la
roviñcia sobre sacrificio en cada uno
üe los Mataderos, y dar traslado del mis-
fio al Jefe de los Servicios Veterinarios
al Gremio.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. Lo que se hace público a los indicados

efectos.Mozo, Mariano Martínez Sabarit, hijo
de Lázaro y María, nacido el 22 de di-
ciembre de 1926.

Madrid, 9 de julio de 1946.
—

El Se-
cretario habilitado, Santiago Barrachina. Madrid, ..9 de julio de 1946.

—
El Se-

cretario ( firmado).Pozuelo del Rey, 12 de juliode 1946.
—

El Alcalde, Julián del Olmo.
(G. C.— 2.699) (X.-7-777)

(G, C.—2.681)
(G. C—2.688)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés «directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, y bajo el número 32, de 1932,
Secretaría del señor Castañedo, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
señor Delegado de Hacienda, de-8-4 y
9-5, de 1932, en reclamación formulada
por don Juan Llórente, en representación
de «El Porvenir Feriante», contra la Or-
denanza número 30, que fijaba tarifas
por ocupación de la vía pública.

MANZANARES EL REAL PROVIDENCIAS JUDICIALES! 423- Acatar la resolución de la Dele-
gación de Hacienda en reclamación for-
mulada por industriales pescaderos de
esta localidad.

Por acuerdo del Ayuntamiento de
esta Villa, adoptado en virtud de la
autorización que tiene concedida, y
en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 150 de 'a vigente ley Mu-
nicipal, se anuncia subasta pública
para la enajenación de la parcela de
terreno siguiente :

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

424- Pasar a la Oficina Técnica el
wesupuesto de arreglo de la calle de

Santa Felisa, para que informe a base
de adoquinado.

JUZGADO NUMERO 8

[ 425. Aprobar y que por el Banco de
Crédito Local de España se abone lacer-
tificación núm. 4 de obras de alcantari-
llado.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

. En los autos* que se tramitan ante
el Juzgado de primera instancia nú-
mero ocho, de los de esta capital, por
el procedimiento especial del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos en e' año mil
novecientos treinta y cuatro por don
José Pérez Seoane y Roca de Togo-
res, contra don Gonzalo Gómez Ca-
sillas, doña María Rosa Olivares
Martínez, don Clodoaldo Fraile Gor-
do y don Antonio Renedo Oceja,
para la efectividad -de un crédito de
cien mil pesetas de principa!, intere-
ses y costas, garantizado con hipo-
teca de la casa sita en esta capital y
su calle de Lagasca, número sesenta
y seis, con vuelta a la de Ayala, se
ha dictado la providencia del tenor
siguiente :

Una, al sitio alto de «La Navazue-
la», solicitada por don Antonio Mu-
ñoz del Río, de 1.000 metros cuadra-
dos. 4

426. Quedar enterados del estado de
fondos. Lo que se hace público a los indicados

efectos.427. Aprobar las cuentas y facturas
presentadas. La parcela que se enajena ha de

servir y ser destinada a la edificación
de una casa-habitación, con sus ac-

Madrid, 9 de julio de 1946.
—El Se-

cretario habilitado, Santiago Barrachina.428. Requerir a la Comisión de Al-
cantarillado para que actúe rápidamente
en varios asuntos de alcantarillas parti-
culares.

cesónos (G. C—2.680)
iLa subasta se celebrará al siguien-

te día de transcurridos veinte de la
publicación de este anuncio en e' Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
Casa Consistorial de esta Villa, a
partir de las doce horas de la maña-
na, bajo la presidencia del señor Al-
calde o la del Concejal en quien de-
legue y con la asistencia de otro

miembro de la Corporación y el Se-
cretario, que dará fe del acto.

429- Quedar enterados y*pasar a In-
tervención la relación de los ingresos he-
chos por la Agencia Ejecutiva en la Ad-
ministración de Rentas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración^ que
por la Sociedad «Hidroeléctrica Españo-
la», y bajo el número 29-43, Secretaría
del señor Salcedo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación fallo del T. E. A. P., de 26
de febrero de 1943, relativo a exacción
por arbitrios de solares sin edificar por

43° • Declarar exento de toda clase de
impuestos y arbitrios al Secretario de la
Embajada de los Estados Unidos.

43'• Prestar conformidad a la valora-
ción dada por el Arquitecto de los here-

deros de doña Manuela Padiérna de Vi-
Uapadierna, de un solar expropiado, y
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Providencia la calle de Cea Bermúdez, número 3, y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, comparecerá el próximo día
10 de agosto, a las diez de su mañana,
en la Audiencia del Juzgado municipal
número 3, sito en la calle del Marqués
de Villamagna, núm««> 8, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, asistido de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

al objeto de asistir al juicio de faltas
seguido por lesiones bajo el número 380,
•de 1946; deberá comparecer con las
pruebas dé que intente valerse.

once comparezca ante el Juzgado muni-cipal número 12, sito en la plaza <Je"Chamberí, número 4, a celebrar juicio
de faltas número 301, de 1946.

Juez, señor Suárez.
—

Juzgado de
primera instancia número ocho.

—
\u25a0

Madrid, diecinueve de julio de mil
novecientos cuarenta y seis. —La cer-
tificación antecede únase a los
autos de su referencia ; y descono-
ciéndose cuá'és sean los herederos de
don José Pérez Seoane y Roca de
Togores, a quienes como tales haya
sido adjudicado el crédito origen de
estos autos, o a las personas que por
cualquier otro título ostenten la pro-
piedad del mismo, llámeseles por
edictos, que se fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado
y se insertarán, además, en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, señalándoles el tértnino de ocho
días para que comparezcan en dichos
autos a hacer uso de su derecho, bajo
apercibimiento de que si transcurre

el indicado plazo sin verificarlo se
'es tendrá por desistidos del proce-
dimiento y se dejará sin efecto la ad-
ministración judicial constituida so-
bre la finca h'potecada en garanrh
del crédito expresado ... —

Lo mandó
y firma su señoría ; de que doy fe.—
Adolfo Suárez.

—
Ante mí:Ledo. Jo-

sé Torres.
—

(Rubricados.)

(G. C.—2.666) (B.—60.948) (B.—60.678)
JUZGADO NUMERO 14José Ramón Yerbes, cuyo segundo

apellido se ignora, de cincuenta y dos
años, viudo, carpintero, hijo de Vicente
y de Carmen, domiciliado últimamente
en la glorieta Luca de Tena, número 10,
y en la actualidad en ignorado paradero,
se le cita para que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juagado, sito en
la Carrera de San Francisco, número 8,
piso segundo, al objeto de asistir a la
celebración del juicio de faltas seguido
bajo el número 339, de 1946, el día 20
de agosto, a las once.

Adoración Mendoza Hernández, dedieciocho años, gitana, hija de Vicentey de Aurora, domiciliada últimamente enel Arroyo Abroñigal, número 4, compa-
recerá el dia 26 de agosto, a las diez
ante el Juzgado municipal número 1/
sito en la calle de Santa Catalina, nú-mero 3, principal, a celebrar juicio ver-
bal de faltas por estafa, número 3^de 1946, instruido contra la misma.

'

(B.—60.962)

Juicio número 26, de 1946.
—

Dolores
Sáez Barrio, de cuarenta años, casada*
sus labores, hija de Demetrio y de Jua-
na, natural de Condado de Treviño
(Burgos) ,que vivióen la calle del Mar-
qués de Santa Ana, número 45, cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, comparecerá el próximo día 10 de
agosto, a las diez de su mañana, en la
Audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 3, sito en la calle del Marqués de VU
Hamagna, número 8, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, asistida de cuantos
medios de prueba intente valerse.

(B.—60.959)

Por virtud del presente se cita al due-
ño de una lámpara de portal sustraída
por José Mínguez Díaz en un portal de
la calle de Fernández de la Hoz, a fin
de que comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle de San-
ta Catalina, número 3, con el fin de ce-
lebrar el correspondiente juicio de fal-
tas que bajo el número 255, de 1946, se
instruye en dicho Juzgado por el indi-
cado hecho.

(G. C—2.665) (B.—60.949)

JUZGADO NUMERO 12

Felisa Fernández Enríquez, de treinta
y cinco años, cuyas demás circunstancias
no constan, se la cita para que .el día
22 de agosto de 1946 y hora de las once
comparezca ante el Juzgado municipal-'(B.—60.963)

JUZGADO NUMERO 5
número 12, sito en la plaza de Cham-
berí, número 4, a celebrar juicio de faltas
número 353, de 1946.Ceballos Bartolomé (Angeles), de die-

ciocho años,* soltera, hija de Manuel y
desconocida, domiciliada últimamente en
la calle de Luchana, número 36, de esta
capital, a la que, acompañada de su pa-
dre o representante legal, se la cita para
que el día 2 de agosto próximo y hora
de Jas once comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, número 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas número 287, de
1946.

(B.-60.975)

Manuela Josefa Sen don Alvaredo, de
veinticinco años, hija de Daniel y Do-
lores, viuda,, natural de Carnés (Coru-
ña), enfermera, y dio como domiciliada
últimamente en Eloy Gonzalo, número
18, se la cita para que el día 22 de
agosto de 1946 y hora de las once com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 315, de 1946.

Juan Hernández Bastida, de unos
veintiocho años, soltero, electricista, hi-
jo de José y de Josefa, domiciliado úl-
timamente en la calle de Narváez, núme-
ro 72, comparecerá el día 12 de agosto,
a las diez horas, ante el Juzgado muni-
cipal número 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas por hurto, bajo elnúmero 316, de 1946, instruido contra el

Y para su inserción en el Boletín
Oüicial de la provincia de Madrid,
a fin de que sirva de notificación en
forma a las personas que en la pro-
videncia inserta se determinan, expi-
do la presente en Madrid, a diecinue-
ve de julio de mil novecientos cuaren-
ta y seis. —El Secretario, Ledo. José
Torres.

(B.—60.899)
mismo

Calvo Sánchez (Urbano), de veintinue-
ve años, casado, espartero, hijo de Pe-
dro y de Sebastiana, natural de Villíinue-
va de la Sierra (Cáceres), domiciliado úl-
timamente en el paseo de la Chopera, nú-
mero 43, de esta capital, se le cita para
que el día 19 de julio y hora de las doce
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, número 30, »a celebrar el
juicio de faltas número 280, de 1946.

(B.—60.976)
(B.—60.890)

(A.-6.525) JUZGADO NUMERO 18

Carmen de la Mata Redondo, de vein-
tidós años, soltera, enfermera, hija de-
Celestino y Natalia, natural de Madrid,
y domiciliada últimamente en Espíritu
Santo, número 19, para que el día 5 de
septiembre de 1946 y hora de las once
comparezca ante .el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Cham-
berí, número 4, a celebrar juicio de fal-
tas número 314, de 1946.

En el juicio de faltas número 331, de
1946» seguido por hurto contra Julia Ló-
pez Fernández, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este. Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
treinta y uno de julio, a las diez horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Julia

López Fernández, que se encuentra en
ignorado paradero, parp que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo .os apercibimientos procedentes e*
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico, oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.
—

60.901)

JUZGADO NUMERO 9 (B.—60.977)
Aguado Pingarrón (Aniceto), de trein-

ta y tres años, hijo de Benito y Fausti-
na, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en Tetuán de las Victorias,
Montoya, número 40, y en la actualidad
en ignorado paradero- se le cita para
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la Carrera de
San Francisco, número 8, piso segundo,
al objeto de asistir a la celebración del
juicio de faltas seguido bajo el número
98, de 1946, para el día 6 de agosto,
a las once.

(B.—60.680)
María de los Angeles Redondo Sola,

de veintitrés años, soltera, mecanógra-
fa, hija de José y Catalina, natural de
Sangüesa (Navarra), y domiciliada últi-
mamente en Esparteros, número 6, se la
cita para que el día 5 de septiembre de
1946 y hora de las once comparezca ante
el Juzgado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a cele-
brar juicio de faltas número 314, de
1946.

En el juicio de faltas número 139, de
1946, seguido por hurto contra José Gar-
cía Ibáñez, se ha acordado la celebración
del" oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, 17, el día 21 de
agosto próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a José García
Ibáñez, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 2

Personas que han de comparecer ante
este Juzgado municipal número 2, sito
en la plaza de Chamberí, número 4, el
día 3 de agosto próximo, a las diez ho-
ras, bajo apercibimiento de que de no
comparecer les parará el perjuicio a que
haya lugar: (G. C—2.668) (B.-6.946)

(B.—60.978)

Juicio número 57, de 1946.
—

Sánchez
Rojas (Tiburcio),' por hurto, como de-
nunciado.

JUZGADO NUMERO 12 (B»—60.676)

Por .la presente se cita a Santiago Mo-
reno Rodríguez, de dieciséis años, de-
pendiente, hijo dt Victoriano y Berna-
bea, natural de Arenas de San Juan
(Ciudad Real), y domiciliado últimamen-
te en el pase odel Rey, número 16, para
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la Carrera de
San Francisco, número 8, segundo, el
día áo de agosto próximo y hora de las
once de su mañana, al objeto de asistir a
la celebración del juiciodé faltas seguido
en su contra, sobre lesiones sufridas por
Manuel González Iglesias, bajo el nú-
mero 384, de 1946; deberá comparecer
con.las pruebas de que intente valerse.

Bonifacio Pérez Velasco, de quince
años, soltero, hijo de Leonardo y Merce-
des, natural de Carrión de Calatrava
(Ciudad Real), sin domicilio conocido, se
le cita para que el día 8 de agosto de
1946 y hora de las diez comparezca ante
el Juzgado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a cele-
brar juiciode faltas número 375, de 1946.

(B.—•60.686)

Juicio número 266, de 1946.
—

Arroyo
Hernández (Alejandro), por hurto, co-
mo denunciante.

Banco Vitalicio de España
Habiéndose extraviado la póliza

número 147.372, que libró el Banco
Vitalicio de España a don Deodero
Valle Molina en 26 de marzo de
1936, se hace público por el presen-
te que si no fuese presentada' en la
Dirección General de la Compañía
dentro del término de treinta días.
a con-tar desde esta fecha, se tendrá
por anulada y sin efecto» emitiéndose
un duplicado.

Juicio número 290, de 1946.
—

Diez
Pardo (Luis), por estafa, como denun-
ciado

Juicio número 312, de 1946.—Pérez
Porquera (Pilar), por estafa, como de-
nunciada.

(B.—60.979)
Carmen Nieto Luchanti, de treinta y

tres años, casada, natural de Bilbao, y
domiciliada últimamente en el Hotel Va-
lencia, sito en la avenida de José Anto-
nio número 44, se la cita para que el
día primero de agosto de 1946 y hora
de las diez horas comparezca ante el
Juzgado municipal número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a celebrar
juicio de faltas número 340, de 1946.

Ángel Yuste Herranz, de dieciséis
años, hijo de Rafael y Dolores, natural
de Madrid y sin domicilio conocido, com-
parecerá en este Juzgado municipal nú-
mero 2, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, el. día 10 de agosto próximo,
a las nueve y media de su mañana, a fin
de celebrar el juicio de faltas número
295, de 1946, por hurto, en el que ac-
túa como denunciado.

(G. C—2.667) (B.—60.947)
Barcelona, 22 de julio de 1946-'

Por el Banco Vitalicio de España:
(Firmado). Consejero-Delegado.

(A..-6.527)Choreóles Menes (Agustín), de trein-
ta y seis años, hijo de Agustín y Valen-
tina, soltero, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en la calle de Ma-
nuel Aleixandre, número 6, segundo de-
recha, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, se Je cita para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la Carrera de San Francisco, nú-
mero 8, segundo, el día 20 de agosto pró-
ximo y hora de las once de su mañana,

(B.—60.681) El BOLETÍN OFICIAL de I»
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingo*

(B.—60.956)
Pedro Fernández Garrido, de treinta y

dos años, dependiente, natural y vecino
de Villarejo de Salvanés, soltero, y do-
miciliado últimamente en la plaza de, di-
cho pueblo, se le cita para que el día 5
de septiembre de 1946 y hora de las,

JUZGADO NUMERO 3
Juicio número 342, de 1946.

—
Tomás

Manso Ramos, de treinta y seis años,
casado, jornalero, hijo de Tomás y Clo-
tilde, natural de Zamora, que vivió en
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